
Expediente: 4120/14
Carátula: COVIL S.A. C/ LUIS O. SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.R.L. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES - SALA I
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES
Fecha Depósito: 18/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27337553767 - LUIS O. SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.R.L., -DEMANDADO
20307605946 - COVIL S.A, -ACTOR
27202852748 - MACHADO, MARCELA ALEJANDRA-PERITO
20217454868 - MARTINEZ FOLQUER, EDUARDO SIXTO-DERECHO PROPIO
90000000000 - GIMENEZ, CELIA-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara en Documentos y Locaciones - Sala I

ACTUACIONES N°: 4120/14

*H104118768515*
H104118768515

Autos: "COVIL S.A. c/ LUIS O. SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.R.L. s/ DAÑOS Y PERJUICIOS" -
Expte. N° 4120/14.

En 17 de octubre de 2025 informo que por error involuntario se confeccionó oficio en un tipo de
modelo que no permite la notificación virtual a entidad juidicial, subsanándose con la correcto
libramiento de oficio a la Excma. Cámara Civil y Comercial Sala II..

Actuación firmada en fecha 17/10/2025

Certificado digital:
CN=AVELDAÑO Ricardo Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23142251809

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
08/05/2026 - 17:33:37


